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Gobierno salvadoreño contribuye al
aumento del precio del petróleo

Nº 47

El alza de los combustibles ha generado un conflicto entre los transportistas y el

gobierno que podría dañar a la población. Los transportistas quieren subir la tarifa

hasta 32 centavos. El gobierno, en cambio, dice que no, pero sin tomar medidas que

frenen el alza de los combustibles. ¿Cuál es la solución justa? Veamos:

¿Cómo solucionar 
el problema?

Primero: no aumentar las tarifas
del transporte para no afectar a la
población.

Segundo: quitar los impuestos para
que los transportistas disminuyan
sus costos y la gente que tiene
vehículos compre los combustibles
más baratos.

Tercero: que el gobierno controle
la evasión de impuestos que hacen
las grandes empresas, para que
aumente su recaudación y no pierda
dinero al quitarles los impuestos a
los combustibles.

Solo la evasión del IVA anda por
los 900 millones de dólares,
suficiente para que el gobierno
duplique lo que recauda por los
impuestos al combustible.

¿Por qué suben los precios
del petróleo?

Por varias razones. Una
de ellas tiene que ver
con la invasión de
Estados Unidos a Iraq,

que es un país con mucho petróleo.
La guerra en Iraq provocó una baja
en la producción y un alza en el
precio mundial del petróleo. O sea,
que el gobierno de Estados Unidos,
y quienes lo apoyan, son respon-
sables del alza del petróleo.

¿Por qué se encarecen 
los combustibles en 
nuestro país?

Porque el gobierno les cobra mu-
chos impuestos: 1% a las impor-
taciones, 13% de IVA y 20 centa-
vos por cada galón de gasolina
que la gente compra, para finan-
ciar el FOVIAL.

El Presidente Antonio Saca le
hecha la culpa al gobierno de
Venezuela, que vende el petróleo
más caro. Pero eso no es cierto,
porque en el año 2000 Venezuela

firmó un Convenio
con Centroamérica
y El Caribe para
darles petróleo ba-
rato.

A El Salvador le
vendería 3 millones
de barriles al año a
un precio más bajo,
con un plazo de
pago de 15 años y a
una tasa de interés de 2% anual,
que es bastante baja. Esa cantidad
de petróleo representa el 20% de la
que consumimos. Sin embargo, El

Salvador no recibe
el beneficio porque
no cumple la
condición que esta-
blece el acuerdo de
que sean empresas
públicas las que
compren el petró-
leo. 

El Convenio con
Venezuela dice:

"La aplicación de este Acuerdo será
exclusiva para los entes públicos
avalados por la República Boliva-
riana de Venezuela y la República

de El Salvador". Lamentablemen-
te, en nuestro país las encargadas
de ese negocio son empresas
extranjeras (la Shell, la Esso y
otras).

Si el ex presidente Cristiani no
hubiera privatizado las importa-
ciones de petróleo, la empresa
estatal PETROCEL lo traería ba-
rato de Venezuela. Las reglas del
gobierno venezolano son justas,
porque si les vendiera com-
bustible barato a empresas priva-
das, la gente no recibiría benefi-
cios, sino las empresas.


